
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0020 

Oferente Gobierno de Brunei Darussalam 

Nombre de la oferta 
Beca del Gobierno de Brunei Darussalam para Estudiantes Extranjeros 2026-2027 4to nivel - 
Maestrías 

Institución Varias universidades 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Varias áreas 

Campo específico Varias áreas 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés 

País/ Ciudad de estudios Brunei 

Tipo de Financiamiento Total 

Rubros de cobertura 

 Exención de pago de tasas de matrícula, incluidas las tasas de aceptación, examen, registro 
y orientación durante la duración del programa 

 Pasaje aéreo de clase económica a Brunei Darussalam del país de origen / país de domicilio 
del beneficiario de la beca antes inicio del programa y un boleto aéreo de clase económica 
de Brunei Darussalam al país de origen / país de domicilio del beneficiario de la beca al 
finalizar los estudios  

 Asignación personal mensual de $500.00 dólares de Brunei (BND) 

 Asignación mensual para alimentación de BND $150.00 

 Asignación anual para libros de BND$600.00 

 Alojamiento en el colegio residencial de la Universidad seleccionada  

 Tarifa de equipaje para el envío de los efectos personales del beneficiario de la beca a su 
país de origen al finalizar el programa, de acuerdo a los siguientes montos máximos:  
- BND$250.00 a un país dentro de la región de la Asociación de Naciones del Sudeste 

Asiático (ASEAN);  
- BND$500.00 a un país fuera de la región de la Asociación de Naciones del Sudeste 

Asiático (ASEAN) 

 Cobertura de seguro de salud durante toda la duración de la beca. Se insta al beneficiario  
obtener por su cuenta un seguro adicional antes de su viaje a Brunei Darussalam y durante 
todo el programa de estudios.   

 
Para mayor información de los montos de cobertura por favor visite el enlace: 
https://apps.katalyst.gov.bn/mfa/BDGS-V3/applicantCheckList en la sección Terms and 
Conditions. 
 

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as con proyección a realizar estudios de cuarto nivel en Brunei. 

Fecha máxima de 
postulación 

15 de febrero de 2026 (Hora Brunei) 

Modalidad de selección Directa 

Duración de estudio Depende del programa de estudios 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Julio / Agosto 2026 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y formación académica para los postulantes. 

Requisitos 
 Ser menor de 35 años  

 Ser ciudadano de un país diferente a Brunei 

https://apps.katalyst.gov.bn/mfa/BDGS-V3/applicantCheckList


 

 Contar con un título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) 

 Suficiencia de idioma inglés hablado y escrito 

 TOEFL 500, IELTS 6.0, crédito 6 en examen de nivel O de GCE, grado C en el IGCSE de 
inglés (como segundo idioma).  
 

Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 
 

 Fotografía tipo pasaporte 

 Copia de pasaporte, partida de nacimiento o cedula de identidad. Si presenta el pasaporte, 
el mismo deberá estar vigente mínimo 6 meses desde la fecha de inicio de estudios (Julio-
Agosto 2026) 

 Certificado de suficiencia de inglés. TOEFL 500, IELTS 6.0, crédito 6 en examen de nivel 
O de GCE, grado C en el IGCSE de inglés (como segundo idioma). 

 Copia del título de tercer nivel (licenciatura o ingeniería) 

 Copia del récord académico completo de sus estudios universitarios. 

 Certificado laboral (si se encuentra trabajando) 

 Cartas de recomendación  

 Plan de estudios o propuesta de investigación si aplica. 
 
Opcional: Certificados de reconocimientos, logros, certificados laborales, o cualquier otro 
documento que pueda sustentar su aplicación.  
 
Todos los documentos que no se encuentren emitidos en inglés, deberán adjuntar 
también las debidas traducciones oficiales al inglés de dichos documentos.  
 

Mayor información 

Para mayor información visitar el siguiente enlace: 

https://apps.katalyst.gov.bn/mfa/BDGS-V3/applicantCheckList#institution-info    
 
En caso de consultas puede contactarse a:  
Email: queriesBDGS2026@mfa.gov.bn  
 
Minedec 
Globo Común 
Email: globocomun@educacion.gob.ec 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737  
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Ingrese al enlace: https://apps.katalyst.gov.bn/mfa/BDGS-V3/applicantCheckList#institution-
info  
Deberá reunir la documentación solicitada y aplicar directamente a la Universidad de su 
preferencia.  
 
Para conocer los programas y las universidades disponibles por favor ingrese a los enlaces que 
se detallan a continucación: 
 

 Universiti Brunei Darussalam (UBD): 
https://ubd.edu.bn/admission/undergraduate/undergraduate-applying-ubd/   
Aplicación en línea: https://apply.ubd.edu.bn/orbeon/uis-welcome/  

 

 Universiti Islam Sultan Sharif Ali (UNISSA): https://unissa.edu.bn/  
Aplicación en línea: https://unissa.edu.bn/application/apply//  
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 Universiti Teknologi Brunei (UTB): https://www.utb.edu.bn/  
Aplicación en línea: https://apply.utb.edu.bn/  
 

 Kolej Universiti Perguruan Ugama Seri Begawan (KUPU SB): https://www.kupu-
sb.edu.bn/Theme/Home.aspx  
Aplicación en línea: https://www.kupu-sb.edu.bn/Theme/Home.aspx  
 

 Politeknik Brunei (PB): https://pb.edu.bn/   
Aplicación en línea: https://pbas.pb.edu.bn/  

Consideraciones 
Especiales 

Resultados de la beca:  
Los resultados de la convocatoria se notificarán provisionalmente a partir del 01 de junio de 
2026. Las notificaciones se enviarán tanto a las personas beneficiarias de la beca como a 
aquellos que no la obtuvieron. 
 
En caso de no recibir ninguna comunicación de los resultados antes del 01 de julio de 2026, 
por favor contáctese al correo: preguntasBDGS2026@mfa.gov.bn  
 
Las personas que resulten beneficiarios, deberán responder el correo de notificación con la 
aceptación o rechazo de la beca dentro de las 2 semanas a partir de la fecha de notificación. 
 
Para mayor información por favor ingrese al enlace: https://apps.katalyst.gov.bn/mfa/BDGS-
V3/applicantCheckList#institution-info en la sección preguntas frecuentes. 
 
Aspectos importantes: 

 Esta beca no se llevará a cabo simultáneamente con ninguna otra beca, subvención o 
préstamo sin la aprobación previa del Ministerio de Relaciones Exteriores. Esta beca puede 
ser terminada o revocada inmediatamente si el beneficiario mantiene vigente otra beca, 
subvención o préstamo sin la aprobación previa por escrito del Ministerio.  

 No se recomienda a un beneficiario que traiga a ningún miembro de la familia con él durante 
la duración de la beca. No se paga ninguna asignación matrimonial, ni subsidio por hijo al 
becario y no se proporcionará alojamiento a ningún cónyuge, hijo o acompañante.  

 No se permite a un beneficiario conseguir un empleo remunerado o servir en el personal de 
la misión representativa de ningún país en Brunei Darussalam durante la duración de la 
beca.  

Los beneficiarios deberán: 

 Cumplir con todas las reglas y regulaciones subyacentes a esta Beca;  

 Cumplir con las reglas y reglamentos de su Universidad;  

 Respetar las costumbres, la cultura y la religión oficial de Brunei Darussalam;  

 Obedecer todas las leyes y reglamentos de Brunei Darussalam; 

 Abstenerse de participar en actividades políticas; 

 Someterse a exámenes de salud en Brunei Darussalam si el Ministerio de Relaciones 
Exteriores lo considera necesario.  

 Al finalizar el programa, el beneficiario de la beca deberá abandonar Brunei Darussalam 
con efecto inmediato. 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 
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https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

 

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

